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AVISO ACCIÓN DE TUTELA SEGUNDA INSTANCIA 
Radicado Interno No. 106331 

 
 

Que mediante providencia calendada Veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del Dr. LUIS 

BENEDICTO HERRERA DIAZ, dentro de la acción de tutela instaurada por:  Jhon Fredy 

Zuluaga Gómez Contra: La Sala Civil Especializada En Restitución De Tierras Del Tribunal 

Superior De Antioquia. radicado único No. 11001020300020240003801, resolvió: “PRIMERO: 

CONFIRMAR la sentencia impugnada. SEGUNDO: NOTIFICAR a los interesados 
telegráficamente o por cualquier otro medio expedito. TERCERO: REMITIR el expediente a 
la Corte Constitucional para su eventual revisión, si esta decisión no fuere impugnada.” 

Por lo tanto, se ponen en conocimiento la mentada providencia a,  al  Juzgado Primero Civil del 

Circuito Especializado en Restitución De Tierras de Apartadó, Unidad Administrativa Especial para 

la Gestión de Restitución de Tierras Despojadas –Dirección Territorial Antioquia-, procurador 

Judicial 37 Judicial I en Restitución De Tierras de Medellín, Alcaldía y Personería De Necoclí –

Antioquia Manuel Florentino Velásquez, María Dolores Arteaga de Naranjo, Sucesión Ilíquida De 

Fausto León Causil, Beatriz Santana Mendoza, Erika Vanessa, Gloria Cristina y Mónica María 

Zuluaga Gómez, Bbva Colombia S.A. BANCO AGRARIO de COLOMBIA S.A., Agencia Nacional 

De Hidrocarburos, Gerson Mejía González, Edwin Donaldo Gil Delgadillo y Herederos 

Determinados e Indeterminados De José Absalón Zuluaga Gómez y a las demás partes que se puedan 

ver afectados con la decisión que culmine esta acción de tutela dentro del proceso de radicado 

05045312100120140072000 (01). 
 
 

se fija en la página web 

https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-casacion-laboral-avisos/ 
de la Corte Suprema de Justicia el 20 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. 

Vence: el 20 de marzo de 2024 a las 5:00 p.m. 
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